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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C.  
              flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero dos mil veintiuno (2021). 

 

 
PROCESO:   IMPUGANCION DE PATERNIDAD 

RADICACION: 110013110023-2019-00533-00 

CUADERNO:  1  
 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 de diciembre de 2019, 

y teniendo en cuenta que el auxiliar designado no ha hecho aceptación 
del cargo pese a los requerimientos efectuados el Despacho DISPONE: 

 
1. RELEVAR de la designación al profesional del derecho SOLIN ROJAS 

LADINO y se procede a hacer la nueva asignación, nombrando como 
apoderado en amparo de pobreza para el demandado al Dr. JOSE 

RICARDO MARTINEZ ALFONSO, quién puede ser notificado en la Carrera 
8 No. 11-39 OFICINA 305 de Bogotá y a los teléfonos 2861541 o 

3102314117, comuníquesele esta determinación telegráficamente 
haciéndole las advertencias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 015 

 
 

HOY: febrero 09 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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